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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS? EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN'
Año, . . . . . . . 75 pesetas.
Semestre. . • - • • 50 ' —
Trimestre'....................... .30
Número -suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de'pago y anuncios de interés 

' particular, se Insertarán a una peseta 
la línea ,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la <egislaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispnslere'otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que terminé la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1,* del Código Civil.) 
¡La ignorancia de laí leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente .que los 
9isftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Bn .la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de ofícina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciol se servirán 
previo pago.

Número 88 Jueves 20 de Abril de 1944 (Franqueo concertado) Página!

ADMINISTRÂT PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

-CIRCULAR

En el «Boletín Oficial» de la provincia, 
correspondiente al día 14 de Marzo pró- 

; ximo pasado, se insertó la circular de 
este Gobierno Civil recordando a todos 
los Ayuntamientos la obligación de in
gresar, dentro del primer trimestre dél 
año, las cuotas que en proporción a sus 
respectivos presupuestos han de satisfa- . 
cer para sostenimiento del Instituto de 
Estudiós de Administración Local.

Al ratificar por la presente el conte
nido de aquella circular y estando en 
descubierto del pago de cuotas de ejer
cicios anteriores los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, requiero a 

' éstos para que en el improrrogable plazo 
de 15 días verifiquen el ingreso del dé
bito, y espero de todos que sin nuevos 
recordatorios cumplan la obligación im
puesta, en la inteligencia de que transcu- 

i rrido el mismo y para aquellos que no 
lo hayan verificado se procederá confor- 

’ me determina el último párrafo del ar
tículo 59 dél Reglamento de 24 de Junio 
de 1941. -

Valladolid, 13 de Abril de 1944.—El 
, Gobernador civil, Tomás Romojaro 

Sánchez. ' 
.1.124

Relación nominal de Apuntamientos de 
1 esta provincia que figuran en descu

bierto por cantidades en concepto de 
cuotas correspondientes a los años de 
1941, 1942 y 1943 para el sostenimiento 
del Instituto de Estudios de Adminis

tración Local

Año 1941 -
, Pesetas

Bahabón . . . . . . . . . 25 
Bobadilla del Gampo . . . . . 50 
Cogeces de Iscar. . . .... 50 
Melgar de Abajo ....... 50 
Nueva Villa de las Torres. . . . 50
Olivares de Duero ...... 50

Pesetas

Pedraja de Portillo .................................100
Puras. . . .'. . . . . .. . 25
Roales ....'..,... 50
Rodilana.......................... . . . 50
San Pedro de Latarce ..... 100
Velascálvaro . . . . . . .. 25
Ventosa de la Cuesta . . . . . 25
Villacreces.......................... ..... . . 25
Villalbarba. . . ... ... 50
Villanueva de la Condesa. ... 25
Villavelliz. , . . . . . 25
Villavicencio. : . . .... 100

Total. . . . . 875

Año 1942

Aguasal. . . . . . . . . ' 25
Almaraz de la Mota.......................... 25
Amusq'uillo....................................... 50
Bercero.........................  . . . . 50
Berrueces. . . . . 50
Bobadilla del Campo . . . . . 35
Bocigas....................................  50
Boecillo, . .' . . . . .■ . . 50
Cabezón....................................  100
Cabezón de Valderaduey. . . . 50 
Campillo (El) . . . ' . .... 35 
Camporredondo ....... 50 
Canillas de Esgueva ...... 35
Castrobol ..•..'.■.... 35
Castromembibre............................... 35
Castronuevo de Esgueva . . . 50
Castroverde de Cerrato .... 35
Ceinos.........................  50 
Cistérniga. .... . . . .........50 
Cogeces de Iscar. . . . ...........35 
Coreos. . ............................ 50 
Cuenca de Campos. . . . . .........50
Fuente Olmedo................... ; 35
Gomeznarro.................................. . 35 

•Herrín de Campos . . . . . . 50 '
Llano de Olmedo....................  . 50
Manzanillo..................................... 35
Mayorga...................................... -150 
Medina del Gampo .............600 
Melgar de Abajo . . • ■ : • •........35 
Mojados. . . .•. - . . ............100 
Moraleja de las Panaderas ...........35 
Mota del Marqués................................ 100 
Nava deTRey . . . . ...... ..... ... ........ 275 
Nueva Villa de las Torres...... ..... .............35 
Olmedo ................275
Olmos de Esgueva . . . . .. . 50

Pesetas

Olmos de Peñafiel ...... 35 
Padilla de Duero. . . . . . . 35 
Palacios de Campos . . . . . . 35 
Pedrajas de San Esteban . . . . 100 
Piñel de Abajo  50 
Piñel de Arriba .... . 35 
Pozuelo de la Orden .• . . 50 
Puente Duero ....... 35 
Puras. . . . .. . . 25 
Quintanilla del Molar ..... 35
Rábano .......... 50
Renedo de Esgueva.......................... 50
Roales......................................... ..... 50
Rodilana................................................ .35
Salvador............................. 35. 
San Cebrián de Mazote , . . . 35 
Santa Eufemia del Arroyo . . ........50 
Santovenia de Pisuerga .... 35
Seca (LaJ . . . ..................................100 
Tamariz de Campos .............35 
Tordesillas. .. . ...........150 
Torreclila de la Orden.................... .......100 
Torrecilla de Íá Torre . . . .............25 
Urones'de,Castroponce ............35 
Urueña. . . . ......'. . .................. 50
Vega de Valdetronco . . . . . 50
Velascálvaro.........................  35
Velliza . . ... . . . .'. 50
Ventosa delà Cuesta . . . . , 35
Viana de Cega ....... 50
Villafranca de Duero ..... 35
Villafuerte. . . : . . . . . 50
Villagómez la Nueva..................... 35 
Villalán deCampos. . . . . .........50 
Villar de los Comuneros . .........100 
Villalba de los Alcores. ..........100 
Villamuriel. ............... . . . . .........50 
Villanueva de la Condesa ... . .........25 
Villanueva de los Caballeros . .........50 
Villanueva de los Infantes ...........35 
Villavelliz.................................35 
Villaverde de Medina ............. 50 
Villavicencio de los Caballeros. .........50 
Wamba.. ....................................50

- . Total. .... 5.060

Año 1943

Adalia ■......... 35
Almaraz de la Mota. . . . . . 25
Bobadilla del Campo..................... 50
Ciguñuela............................. 50
Moral de la Reina ... . . . 50
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2 20 de Abril de 1944

Pesetas

Palazuelo de Vedija . . . . 100'
Peñafiel . ........................... 275

,Santibáñez de Valcorba .... 35
Urueña . . .■ .' . .-. . . . 50
Villacreces. ........ -25
Villavelliz . ... . 35
Zaratán. ....................................   . 50

Total. . ... 780

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Acordado por esta Comisión Gestora 
contratar por subasta las obras de acó- 
pios de piedra machacada y su empleo 
en recargos y bacheos en los diez kiló
metros primeros de la carretera de Re
nedo a Pesquera y arreglo de la expla
nación en los kilómeros 4 al 6, se hace 
público en este periódico oficial en cum- 
pliiniento a lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 dé Julio de 1924, 
por término dé ocho días, durante los 
cuales pueden» presentarse las reclama
ciones que se estimen oportunas, advir
tiendo que, pasado este plazo, ninguna 
será atendida

Valladolid, 18 de Abril de 1944.—El 
presidente, Eusebio Rodríguez Fernán- 
dez-Vila.—El secretario accidental, Vir
gilio Ares Períer.

1.165

Junta provincial de Fomento 
pecuario de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 106

Examinadas las Ordenanzas de, apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para 1944, de los municipios 
que a continuación se detallan, esta 
junta provincial de Fomento’pecuario 
de mi presidencia, encontrándolas adap
tadas a las normas de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 30 de 
Enero 1939 y Orden aclaratoria de 30 
de Julio de 1941, las presta su conformi
dad y aprobación' '

• RELACIÓN QUE SE ClTz\

, Aguilar de Campos. •
Barruelo. .^-
Busüllo de Chaves.
Campaspero, 
Carpio. '
Castromembibre.
Castroverde de Cerrato.
Cubillas de Santa Marta.
Curiel.
Fombellida.
Olmos de Esgueva.
Padilla de Duero.
Palazuelo de Vedija.
Portillo.
San PelayO. ,
Valdestillas.
Villacreces.
Cuya séptima relación se publica en 

este «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacionalsindicalista.
y Valladolid, 8 de Abril de 1944.— El 
presidente, Eusebio Rodríguez Fernán- 
dez-Vila.

1.129

MISTRAtlÚN
Garpio

Durante el plazo de quince días quedan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del ejercicio 1943.

Carpio, 13 de Abril de 1944.-EI alcal
de, Alejandro Antonio. "
'1.135-560

AOHMISTRACIÚN DE
tuzgado.s de primera instancia 

e instrucción

VALORIA LA BUENA

Don Manuel de la Cruz Pyesa, juez de 
instrucción de Valoria la Buena'j' su 
partido. .

Hago saber por medio del presente 
edicto que en el sumario número siete 
del corriente año y proveído de la fecha, 
he acordado dirigirme por medio del 
presente a todas las áutoridades de cual
quier orden, a fin de que se proceda a la 
localización, y, una vez logrado, a poner 
a disposición de este Juzgado de los 
efectos siguientes, a resultas de la pre
sente causa:

Un espetón de hierro, dos barrenos 
para taladrar madera, un puntero de 
hierro, un reloj de bolsillo para caballe
ro, marca «Hércules», un chisquero de 
luz, forma tijera, cuyos efectos fueron 
sustraídos al vecino de Amusquillo, Ave
lino Martín, en la herrería que tiene en 
dicho pueblo.

Al propio tiempo, ruego j^ encargo a 
dichas autoridades se proceda a la de
tención de los sujetos que llevando di
chos objetos, no diesen explicación sa
tisfactoria sobre su adquisición, los cua- 

~Ies serán puestos a disposición de este 
Juzgado én la mencionada causa.

Dado en Valoria la Buena, a tres de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—Manuel de la Cruz. —El secretario, 
Modesto S. Campo..

1.038

. VALORIA LA BUENA

EDICTO -

En méritos de la pieza de responsabi
lidad civil dimanante de sumario núme
ro cuarenta y uno de mil novecientos 
treinta y cuatro, instruido contra Au
relio Abril Pérez, vecino de Trigueros 
del Vallé, por delito de hurto y para ha
cer efectivas dichas responsabilidades 
civiles declaradas contra el mismo, se 
sacan a pública subasta y por término 
de veinte días, se anuncia ésta en que 
venderán las siguientes fincas que se ha
llan en término de Trigueros del Valle.

Una viña al pago de Ariasantíago, dé 
cuatrocientas cuarenta cepas, que linda 
Norte, herederos de- Mariano. Alvarez; 
Sur, con Clemente Rodríguez; Este, con 
Nieves Alvarez, y Oeste, con Vicente 
Díez ; tasada en quinientas pesetas.

Otra viña al pago de los Guindos, de 

setecientas cepas de cabida, linda aj 
Norte, herederos de Juan Aguado; Sur, 
Mariano Santiago; Efete, camino de Ca
bezón, y Oeste, Mariano Santiago: tasa
da en trescientas cincuenta pesetas.

Una tierra al pago de la Hoya, de ca
bida de dos cuartas, linda’Nojte, cami
no de los Molinos: Sur, Este y Oeste, 
tierras de Eugenio Santiago; tasada en 
treinta pesetas.

Otra al pago- de , los Damianes, de 
quince cuartas de cabida,, linda Norte, 
con Sara Caballero: Sur, Mariano Caba
llero; Este, camino, de los Molinos, y. 
Oeste, con el.dueño de la Clemantina; 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

Se señala para la subasta el día diez 
de Mayo próximo a las cinco de la tar
de, advirtiéndose que es primera subas
ta, que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, que para tornar parte en la 
misma los licitadores consignarán el 
diez por ciento del valor de los bienes’, 
y que no existen títulos de propiedad de 
las mismas.

Dado en Valoria la Buena, a siete de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—Manuel de la Cruz Presa. —El se
cretario, Modesto S. Campo.

1.109

ANIINCIOS NO OFICIALES

Alcaldía de Aranda de Duero

- Debidamente autorizado por la Jefatu
ra de Montes y con las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en las 
oficinas de Secretaría' de este Ilustre 
Ayuntamiento, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, bajo rni presi
dencia o la del vocal que me sustituya, 
del concejal designado por' el Ayunta
miento-y el secretario de la Corpora
ción, a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte días natura
les de haberse publicado este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
descontando el de su inserción, la su
basta de 324 árboles chopos bajo el tipo 
de licitación de 12.960 pesetas, por el 
sistema de pliego cerrado.

Los licitadores habrán de depositar en 
la Intervención municipal la cantidad de 
648 pesetas o sea el cinco por ciento de 
la tasación. . ' '

El modelo de proposición para tomar 
parte,en la misma deberá ajustarse al si
guiente; '

D ..., vecino de ..,, con domicilio en la 
calle de ..., número ..., enterado del plie
go de condiciones que ha de regir en la 
subasta relativa a la venta de 324 árboles 
chopos por el Ayuntamiento de Aranda 
de.Duero, se compronrete a adquirirlos 
por la cantidad de..., pesetas.,., cén
timos (en letra).

(Fecha y firma del interesado)

Aranda de Duero, 5 de Abril de 1944. 
El alcalde, P. Blanco.

1.058-561
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